RES. 861/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE MARZO  DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0001145, Ent. N° 861/16)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la Licitación Pública Nº 6/2015 referente al arrendamiento de hasta doce camiones fleteros con volcadora, máquinas y camión “roll-off” con cinco cajas como mínimo, para carga y transporte de limpieza;

RESULTANDO: 1) que el Pliego de Condiciones, en el punto 16) expresa que simultáneamente con la presentación de la oferta se deberá exhibir: recibo original de compra del pliego, y en el punto 17) dispone que se deberá adjuntar con la presentación de la oferta entre otros, certificación notarial que acredite persona jurídica en caso que lo fuera, documentación que acredite tener contratado el BSE;
 2) que se efectuaron las publicaciones correspon-dientes de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo  51 del TOCAF;
 3) que al Acto de Apertura que tuvo lugar el día 29.10.15 se presentaron las siguientes ofertas: BLUEGRIN S.A., EDWARDS SRL., NESIL S.A., ALVARO SOSA., GABILUZ S.A., RIDENUR S.A., BURESIL S.A., RAPHAEL DELGADO., NESTOR DIAZ., LODYSER S.A., ROSANA SUAREZ., CARLOS PASSADORE.,  JORGE FURTADO., AGUSTIN BRITOS., VICTOR SOMMA.,  PABLO RODRIGUEZ., GREGORIO TEJERA., DATICAL S.A., MAXIMILIANO FERRARI.,  AMALIO MORALES., EZEFED S.R.L., VILOVEND S.A., JOSE FERNANDEZ BIA.,  HORACIO TAMAREO., ELVIS VELAZQUEZ., WASHINGTON DIAZ., JULIO MARTINEZ., HEBERT JORGE., LOGTRANS LTDA., RAUL TEJERA;

 4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, elaboró su informe de fecha 2.12.15;
5) que el Intendente de Maldonado por Resolución Nº  00593/2016 de fecha 20.01.14 resolvió adjudicar  la presente licitación de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, a las siguientes ofertas: BLUEGRIN S.A la contratación de seis cajas de carga para Roll Off, a un precio unitario diario de $ 4.660 IVA incluido, monto total es hasta $ 20.131.200, NESIL S.A. la contratación de un camión a precio unitario por viaje de $ 1.098 IVA incluido, total adjudicado es de hasta 5.000 viajes, $ 5.490.000, ALVARO SOSA la contratación de un camión a precio unitario por viaje de $ 1.200 IVA incluido, total es de hasta 1.500 viajes, $ 1.800.000, GABILUZ S.A, la contratación de un camión a un precio unitario por viaje de $ 1.000 IVA incluido, total es de hasta 5.000 viajes, $ 5.000.000, NESTOR DIAZ, la contratación de dos camiones a un precio unitario por viaje de $ 903 IVA incluido, y un camión eje simple a precio unitario por viaje de $ 761, total de hasta 5.000 viajes por camión, $ 12.836.400, ROSANA SUAREZ, la contratación de dos máquinas retro a un precio unitario por hora de $1.195 IVA incluido,  total de hasta 2.000 horas por máquinas retro, $ 4.780.000, CARLOS PASSADORE la contratación de un camión a precio unitario por viaje de $ 1.098. IVA incluido, totalizando hasta 5.000 viajes, $ 5.490.000, CARLOS PASSADORE la contratación de un camión a precio unitario por viaje de $ 1.342 IVA incluido, total es de hasta 1.500 viajes, $ 2.013.000, JORGE FURTADO la contratación de un camión a precio unitario por viaje de $ 976. IVA incluido, totalizando hasta 5.000 viajes por camión, $ 4.880.000, AGUSTIN BRITOS la contratación de dos máquinas retro a precio unitario por hora de $ 1.350 IVA incluido, total adjudicado hasta 2.000 horas, $ 5.400.000, PABLO RODRIGUEZ la contratación de una máquina retro a un precio unitario por hora de $ 990 IVA incluido, total adjudicado de hasta 1.500 viajes, $ 1.485.000, DATICAL S.A la contratación de un camión a precio unitario por viaje de $ 1.300 IVA incluido, total adjudicado de hasta 1.500 viajes, $ 1.950.000, WASHINGTON DIAZ la contratación de un camión a un precio unitario por viaje de $ 850 IVA incluido, totalizando hasta 5.000 viajes por camión, $ 4.250.000, HEBERT JORGE la contratación de un camión a un precio unitario por viaje de $ 1.342 IVA incluido, totalizando hasta 5.000 viajes por camión, $ 6.710.000;

6) que de acuerdo al Informe Contable de fecha 12.02.16 las sumas de $ 8.388.000, $ 1.712.880, $ 576.000, $ 1.560.000, $ 2.595.840, $ 2.357.040, $ 1.522.560, $ 624.000, $ 1.326.000, y $ 2.093.520, se cargaron al rubro 5257-10902 (Arrendamiento de equipos de transporte y similares –Gestión Ambiental). Las sumas de $ 4.780.000, $ 5.400.000 y $ 1.188.000, se cargaron al rubro  5256-10902 (Arrendamiento de máquinas de construcción – Gestión Ambiental), sin disponibilidad;

CONSIDERANDO:  1) que el Pliego Particular de Condiciones exige que en la propuesta se agreguen documentos que no están directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta (Resultando 1), contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF;
2) que no pueden comprometerse gastos sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Artículo 15 del TOCAF);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto, en virtud de los presentes considerandos; y
2) Devolver las actuaciones.
cr

